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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON MODIFICACIONES, DE LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA AUDITORIA 

SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN A REALIZAR UNA INVESTIGACIÓN SOBRE LOS 

RECURSOS DESTINADOS AL PAGO DE MAESTROS JUBILADOS Y PENSIONDOS EN 

EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; Y AL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA A DAR SOLUCIÓN AL CONFLICTO MAGISTERIAL DERIVADO DEL 

INCUMPLIMIENTO DE PAGO A MAESTROS JUBILADOS Y PENSIONADOS  

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Educación fue turnada para su estudio, análisis y dictamen la 
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Auditoria Superior de 
la Federación a que se investigue dónde se encuentran los recursos de los 
pensionados y jubilados de Mexicali, Baja California, ya que el gobierno federal 
indica que ya se les otorgó y el gobierno local aduce que no ha recibido el recurso 
y se exhorta al Gobierno del Estado de Baja California a que mediante las instancias 
correspondientes, resuelva de inmediato la falta de pago a maestros jubilados y 
pensionados. 

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), 
así como numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; en relación a diversos 80 fracción VI; 82, numeral 1; 85, 157, numeral 
1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 y 176 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, habiendo analizado el contenido de la Proposición con 
Punto de Acuerdo de referencia, somete a consideración de esta Honorable 
Asamblea el presente dictamen, basándose en los siguientes: 

Antecedentes 

En sesión ordinaria celebrada el 6 de noviembre de 2018, la diputada Marina del 
Pilar Ávila Olmeda, integrante del grupo parlamentario de Morena, presentó la 
proposición con Punto de Acuerdo relativo al pago de pensiones de maestros en 
Baja California. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva turnó la 
mencionada proposición a esta Comisión, la cual fue recibida en las oficinas de la 
Comisión de Educación el pasado 7 de noviembre, iniciándose un proceso de 
análisis a efecto de elaborar el presente dictamen que se somete a su 
consideración. 
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Contenido de la proposición 

La proponente solicita exhortar a la Auditoria Superior de la Auditoria Superior de la 
Federación a que se investigue dónde se encuentran los recursos de los 
pensionados y jubilados de Mexicali, Baja California, ya que el gobierno federal 
indica que ya se les otorgó y el gobierno local aduce que no ha recibido el recurso 
y se exhorta al Gobierno del Estado de Baja California a que mediante las instancias 
correspondientes, resuelva de inmediato la falta de pago a maestros jubilados y 
pensionados. 

Para ello, en sus consideraciones, argumenta que: “Hoy miles de maestros jubilados y 

pensionados han dejado de recibir sus pensiones porque no hay dinero para pagarles.” 

Que: “El gobierno Federal dice que ya depositó ese recurso y el Gobierno Local dice que 

no les ha llegado nada”. 

Que: “En Baja California en tan sólo un año, la deuda del gobierno creció en mil 347 millones 

de pesos, así lo informó el Instituto Mexicano para Competitividad.” 

Que: “Resulta innegable que la falta de monitoreo y leyes efectivas; la subordinación de los 

poderes legislativo y judicial locales a cacicazgos gubernamentales, y una presidencia débil, 

han dado como resultado una libertad absoluta e impune a las entidades federativas para 

endeudarse sin tener conocimiento de un límite.” 

Consideraciones 

PRIMERA. La Comisión de Educación de la LXIV Legislatura de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, es competente para dictaminar la presente 
proposición, de conformidad a la normatividad del Congreso de la Unión 
previamente citada. 

SEGUNDA. El 7 de noviembre de 2018, el Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de Baja California, Francisco Vega de la Madrid anunció el pago a maestros en 
servicio y jubilados que se encontraban en paro.  



COMISIÓN DE EDUCACIÓN 
 

Dictamen/PPA/Exp_894 

 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON MODIFICACIONES, DE LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN A REALIZAR UNA INVESTIGACIÓN 
SOBRE LOS RECURSOS DESTINADOS AL PAGO DE MAESTROS JUBILADOS Y 
PENSIONDOS EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; Y AL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA A DAR SOLUCIÓN AL CONFLICTO MAGISTERIAL 
DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO DE PAGO A MAESTROS JUBILADOS Y 
PENSIONADOS 
 

3 
 

TERCERA.  El 8 de noviembre de 2018, los cerca de 8 mil maestros afectados 
recibieron el pago correspondiente al mes de octubre, correspondiente a 400 
millones de pesos. 

CUARTA. - No obstante, lo señalado en los considerandos anteriores, el conflicto 
continúa debido a que la administración estatal ha ofrecido a los jubilados y 
pensionados únicamente pagos parciales, los cuales han sido rechazados por las 
organizaciones gremiales del magisterio, quienes reclaman un pago completo. 

QUINTA. Esta Comisión estima que los considerandos expuestos por la proponente 
están debidamente fundados y motivados. 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 82, 84 y 85 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, los diputados integrantes de la Comisión de Educación, 
someten a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Auditoria Superior de la Federación a que realice una 
investigación sobre los recursos destinados al pago a jubilados y pensionados en el 
estado de Baja California.  

SEGUNDO. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente al gobierno del estado de Baja California a que resuelva de 
inmediato el conflicto magisterial derivado de la falta de pago a maestros jubilados 
y pensionados en esa entidad federativa. 

 

Palacio Legislativo, 13 de diciembre de 2018 

 




























